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ACTUACIONES N°: 2254/26

*H102316093579*
H102316093579

JUICIO: RIVAINERA CLAUDIA MARISA c/ SEGUROS SURA S.A s/ AMPARO.- Juzgado Civil y
Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito DEMANDA - PRESENTADO POR:
RODRIGUEZ, CARLOS AUGUSTO - EN: 13/04/2026 13:45. Se tiene a Claudia Marisa Rivainera,
con el domicilio real denunciado y digital constituido, y se da intervención de ley.

Atento a que en el Código Procesal Costitucional no se encuentra contemplada la figura de "Medida
Autosatisfactiva por vía de Amparo" tal como lo solicita el accionante en la pretensión esgrimida en
su presentación y en efecto la Tutela Autosatisfactiva sí se halla prevista con normas específicas,
readecúe la demanda incoándola como amparo o como tutela autosatisfactiva ya que constituyen vías

procesales absolutamente diversas. La manda deberá cumplirse en un plazo de 5 días conforme a los
términos de la normativa vigente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 420 CPCCT. Fdo. Dr.
R. Agustín Vidal. Juez.- MJDP/ALF -2254/26.
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